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Asunto: lnforrne Final de Verificación.
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g determinó observación alguna, en la revisión correspondiente a las estimaciones de la No. 01 a

O 4i Ja No. 05; no omitiendo señalarle que: "La facultad de la Contraloría del Estado, queda

fP'! 5 J§ubsistente, para efectuar las revisiones que en el caso particular resulten necesarias

ll'i\ ~ ionforme a derecho".
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;:;:=: 1-'l ¡}in más por el momento, me despido reiterándole mi más-alta é'iS~t'R)!.'tc¡jRIA DEL EST/:iDü
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:§ ~ufragio Efectivo. No Reele. C\:ión". \ o JLlLJ.Ü1 l
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Mtro. Luis Enriq_µe Barb~áNiño \' / \JU D U
O~ Director·~_!llJ,llrál de Verific,ación y Co~trol de ,Obra DIRECCION DE AREA DE

() - \ , · .. - VERIFICACION DE OBRA DIRECTA

L{ Q ,~ara efectos de nuestro siste~9Ei,,cálidad, producto: DOD-049/2020
~J g Li.J

:3¡ ~ t"t:'."!: ~c. - Mtro. David Miguel Zamora Bueno.- Secretario de Infraestructura y Obra Pública.- Av. Prolongación Alcalde No. 1351

(1.J L'.~ e::, <t. Edificio B, Planta Baja, colonia Miraflores, C.P. 44270.-Para conocimiento.

{ ,.,4 •P1 ~ 'f~ :Y: e:..: Lic. Guillermo Manuel Brambila Galaz.- Director General Jurldico de la Secretaria de Infraestructura y Obra Pública.-

-.__..,. 4 -• <---' W.J Av. Prolongación Alcalde No. 1351, Edificio B, 2do. piso, colonia Miraflores, C.P. 44270.- Para conocimiento .

.:~,;··~_}_.~_,:,_1,··,_f,: ,~ (~J t:l Lic. Ana Cecilia Ramírez Diaz.- Encargada del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Infraestructura y Obra

_ 'I :.. •==-t Pública -Av Prolongación Alcalde No 1351, Edificio B, 2do. piso, colorna Miraflores. C P. 44270 - Para conocimiento

!fi.J•,J.J~ .::r ::::: ~ ..::f - lng Ricardo Alfonzo Hernández Padilla - Director de Área de Obra Directa- Independencia No 100, colonia

;.;~t;'{ ~ e::) "!! j Centro, Cfa 44100 - Para atención y seguimle nto.
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~, "":J¡'·p'.';•t,,~ f · "2020, Año de la Acción por el Clima, de la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres y su Igualdad
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_,/'Áu. Vallarta #1252, Col. Americana,
/ Guadalajara, Jalisco, México.
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Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los articulas 3 fracción 11, 9 fracción 11, 1 O

fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 48 fracción XV de la Ley de

Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 48 y 50 fracción IV de la Nueva

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 116, 118 y Transitorio Octavo y Noveno de

la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 13 de su Reglamento; 6 fracción 111

y 19 fracciones 1, 11, V y VII del Reglamento Interior de la Contraloría del Estado de Jalisco; con

relación a la Orden de Verificación No. 384/2015 comunicada mediante el oficio No. 5583/DGVCO

DOD-RT/2015, correspondiente a la realización de la obra pública denominada: "Empedrado

ahogado en concreto en calle Guerrero entre Corona y Cuauhtémoc municipio Concepción de

Buenos Aires, Jalísco"; bajo el número de contrato SIOP-IV-04-AD-0815/14, a cargo del contratista

lng. Regino Ruiz del Campo Medina, con un monto total de la obra de $555,453.72, con un monto

comprobado de $555,453.72, así como del Acta de Entrega-Recepción; le informo que no se
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